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Administración: Imprenta Provincial inmersiones no gratuitas
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Suscripciones.— Capital 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

BE IA GOBEMAM
ORDEN CIRCULAR de 31 de marzo 

de 1958 por la cjue se recuerda la 
obligación de ¡as Empresas de las 
plazas de toros de la existencia en 
ellas de la reglamentaría báscula 
para el pesaje de las reses y se esta
blece un plazo para su instalación.
Excmos. e limos. Sres.: El ar

ticulo 27 del Reglamento de Es
pectáculos Taurinos de 12 de 
julio de 1930 establece la obli
gatoriedad de disponer en las 
plazas de toros de una báscula 
o romana, de tamaño apropiado 
y debidamente contrastada, a 
fin de que el pesaje de las reses 
lidiadas se efectúe inmediata
mente después del arrastre.

La realidad viene demostran
do que muchos de los casos tau
rinos carecen de la referida ins
talación, lo que da lugar a que 
el pesaje no se efectúe con to
das las garantías y sea materia 
de la mayoría de los recursos de 
alzada interpuestos por los ga
naderos. Ello hace aconsejable 
conceder un plazo suficiente
mente amplio para que durante 
él las Empresas de las plazas de 
toros en que no exista la regla 
mentaría báscula procedan a su 
instalación. Por otra parte y an
te las quejas por la no efectivi
dad del derecho de opción que 
concede a los ganaderos el nú
mero 2 de la Orden de 6 de julio 

de 1956 relativo al pesaje, bien 
en bruto o en canal, es proce
dente exigir la más exacta ob 
servancia de esta facultad.

En su virtud, este Ministerio, a 
propuesta de la Dirección Ge
neral de Seguridad, ha tenido a 
bien disponer:

l.°  A parlír de la publicación 
de la presente Circular en el 
«Boletín Oficial del Estado», se 
Concede un plazo de dos meses 
a las Empresas de las plazas de 
toros para la instalación, en 
aquélla en que falte, de la regla
mentaria báscula o romana para 
verificaren ella el pesaje de las 
reses lidiadas, inmediatamente 
después del arrastre. Una vez 
transcurrido dicho término, la 
Empresa que omita esta obliga- 

. ción será sancionada con multa 
que puede llegar a la cuantía 
de 10.000 pesetas en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 132 
del Reglamento de Espectáculos 
Taurinos de 12 de julio de, 1930, 
en relación con el apartado i) 
del 260 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre -de 
1950, prohibiéndose la celebra
ción de festejos taurinos hasta 
la instalación de los menciona
dos aparatos de pesaje.

2° Los representantes de la 
autoridad en las corridas de to
ros darán, inexcusablemente, a 
los ganaderos la opción que las 
concede el número segundo de 
la Orden Ministerial de 6 de ju 

lio de 1956, para que elijan el 
modo de ser pesadas sus reses, 
bien en bruto, ya en canal.

De haber ejercitado o no el 
derecho de opción, se levantará 
acta, que suscribirán el Delega
do de la Autoridad y el ganade
ro o su representante. Tal-docu
mento deberá acompañarse al 
expediente y en caso de recur
sos contra acuerdos sancionado- 
res en materia de falta de peso 
de las reses.

La presente Circular deberá, 
notificarse a todas las Empresas 
de las plazas de toros radican
tes en las provincias en que 
VV. EE. y VV. II. ejerzan justifi
cación.

Madrid, 31 de marzo de 1958. 
Alonso Vega.—Excelentísimos e 
Múatrisimos Sres. Director gene
ral de Seguridad, Gobernadores 
Civiles, Delegados del Gobier
no, Jefes Superiores de Polfcía y 
Alcaldes de poblaciones no ca
pitales de provincia.

DIPUTACION PROVINCIAL
Esta Corporación, en sesión 

ordinaria del día 19 de octubre 
de 1957, acordó proveer, por 
oposición, una plaza vacante de 
Oficial 1 écnico - administrativo, 
especial de Intervención.

Las Bases y Programa para 
ella serán las siguientes:

BASES
Primera. — Se convocan opo

siciones para cubrir una plaza de 
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Oficial Técnico - administrativo, 
especial de Intervención, con el 
sueldo anual de M.UUÜ pesetas.

Segunda. — Para tomar parte 
en las oposiciones deberán reunir
se las siguientes condiciones, que 
se acreditarán con los documen
tos que se indican:

a) Ser español y haber cum
plido los, 21 años de edad, sin 
«exceder dé los 45 en la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia. (Certificación del Registro 
Civil).

b) Ser Perito o Profesor 
Mercantil. (Título o testimonio 
notarial del mismo, o certifica
ción ecadémica de estudios com
pletos. Si no hubiese constituido 
el depósito para la obtención del 
título, habrá de hacerlo inexcu
sablemente antes de tomar pose
sión de la plaza que se le otor
gase) .

c) No padecer enfermedad 
infecto-contagiosa, ni defecto fí
sico que le imposibilite el ejerci
cio del empleo. (Certificado Mé
dico correspondiente).

d) Carecer de antecedentes 
penales. (Certificado del Regis
tro Central de Penados y’ Re
beldes) .

e) Haber observado buena 
conducta. (Certificado de la AL 
caldía del último Municipio en 
«que haya residido o venga resi
diendo más de dos años).

f) Ser persona de indudable 
¡adhesión al. Movimiento Nacio
nal. (Certificación de la Autori
dad gubernativa o de la Jefatura 
provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.).

g) Para el personal femeni
no, haber cumplido el Servicio 
Social o estar exenta de él. (Cer
tificado del Registro Civil y Cer
tificado expedido por la Dele
gación Nacional de la Sección 
Femenina de F. EL T. E. y de 
las J. O. N. S.).

Se hace constar expresamente 
gue el personal femenino que in

grese al servicio dee la Corpora
ción, como consecuencia de la 
oposición a que se refieren estas 
bases, en caso de contraer matri
monio, será declarado excedente 
especial, como dispone el artícu
lo 6 i del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Lo
cal, de 30 de mayo de 1952.

h) Acreditar con el oportu
no resguardo, expedido por la 
Depositaría de Fondo provincia
les, haber ingresado en la misma 
la cantidad de 60 pesetas, en 
concepto de derechos de inscrip
ción.

i) No hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapaci
dad ni incompabilidad estableci
das en los artículos 36 y 37 del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, respecto 
de cuyo extremo deberá presen»-

' tar una declaración jurada.
| Tercera.—Los que deseen to

mar parte en las oposiciones, de
berán dirigir sus instancias, debi- 

, damente reintegradas, al Ilustrí- 
i simo Sr. Presidente de la Exce- 
i lentísima Diputación provincial, 

presentándolas en la Secretaría 
de la Corporación (Registro Cen
tral), en el plazo de treinta días 
hábiles a contar del siguiente al 
de la publicación del correspon
diente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, acom
pañando el resguardo del ingreso 
de los derechos de inscripción. 
Los demás documentos antes in
dicados, que justifiquen los res
tantes extremos o condiciones de 
la Base segunda, y, además, los 
varones, el justificante de su si
tuación militar, se aportarán por 
aquellos que sean propuestos por 
el Tribunal para ocupar plaza, 
dentro de los treinta días siguien
tes a la propuesta.

Cuarta. — Quienes dentro del 
plazo indicado y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentaran 
su documentación, no podrán ser 
nombrados y quedarán todas sus 
actuaciones anuladas, sin perjui

cio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia referida 
en el número 3 del artículo 6.° 
del Decreto de i 0 de mayo 
de 1957. En este caso el Tribu
nal formulará propuesta adicio
nal a favor de quienes habiendo 
aprobado los ejercicios de la 
oposición tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas, a 
consecuencia de la referida anu
lación.

Los que tuvieren la condición 
de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismos de que 
dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios.

Quinta.—Terminado el plazo 
de presentación de solicitudes, se 
examinarán las mismas por el se
ñor Presidente, quien resolverá 
inapelablemente qué aspirantes 
deben considerarse admitidos, pu
blicándose la correspondiente lis
ta en el tablón de anuncios del 
Palacio Provincial y en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Sexta.—Después se publicará 
también el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios.

Séptima. — Antes de realizar 
los ejercicios se someterán los 
opositores a un reconocimiento 
médico, quedando eliminados 
automáticamente aquellos que en 
el mismo no sean declarados 
aptos.

Octava.—Comenzada la prác
tica de los ejercicios, el Tribu
nal podrá, en cualquier momen
to, requerir a los opositores para 
que acrediten su identidad.

Novena.—La oposición cons
tará de tres ejercicios eliminato- 
rios y uno voluntario.

El primer ejercicio comprende
rá tres partes:

a) Resolución de un prob e-, 
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ma de interés simple o compues
to, vencimiento medio y común, 
rambio nacional y extranjero, 
fondos pÚDlicos, compañía, con
junta y aligación.

b) Resolución de un proble
ma de préstamo o empréstito, in
cluso de cálculo de la anualidad 
y manejo de labias cíe logaritmos.

c) Redacción de asientos, 
por el sistema de partida doble, 
en el Diario, con sus correspon
dientes pases al Mayor, que de
riven de un supuesto de Contabi
lidad Mercantil.

Para este ejercicio se concede
rá el tiempo de dos horas y la 
puntuación conjunta de las tres 
partes, será de 1 a 8 puntos.

El segundo ejercicio será oral, 
dividido en dos partes:

a) Contestación a un tema 
del Programa de Elementos de 
Cálculo Mercantil y Contabili
dad general, anejo a la convoca
toria. La duración de este ejerci
cio será de un cuarto de hora 
y la calificación será de 1 a 7 
puntos.

b) Contestación a un tema 
del programa de Derecho, Régi
men Local, y Hacienda. Tiem
po, un cuarto de hora, y califica
ción de 1 a 7 puntos.

El programa para este segun
do ejercicio será el siguiente: 

Elementos de Cálculo Mercantil
1 • Magnitudes proporciona

les, razones y proporciones.
2. Regla de tres simple y 

compuesta.
3- Tanto por ciento, porcen

tajes, conjunta.
4. Repartos proporcionales; 

regla de compañía.
Interés simple. Fórmulas 

generales; divisores y multiplica
dores fijos.

. 6- Descuento simple, comer
cial y racional. Fórmulas. Dife- 
rencia.

, Vencimiento medio. Ven
cimiento común.

8- Cuentas corrientes con in

teres. Métodos. Especial referen
cia al método de saldos.

9. ínteres compuesto; fórmu
las generares. 1 ablas

1U. Aplicación del interés 
compuesto. Anualidad de capita
lización y anualidad de amorti
zación.

I I. Idea de préstamos. For
mas generales de amortización. 
Cuadro.

12. Idea de los empréstitos. 
Anualidad en el empréstito nor
mal. Cuadros de amortización.

Contabilidad general
1. Contabilidad: Concepto, 

fines, importancia. — Terminolo
gía contable.—Sistemas y méto
dos de Contabilidad.

2. Principios fundamentales 
de la partida doble. — Libros 
de Contabilidad: clasificaciones; 
posiciones legales sobre los mis
mos; su fuerza probatoria.

3. Libro de Inventarios y 
Balences; definición y rayado; 
importancia. — Inventario inicial 
y anual, contable y extraconta
ble.—Valoración de los elemen
tos del Activo y Pasivo.

4. Libro Diario: definición y 
rayado. — Clasificación cronoló
gica del movimiento de valores. 
El Borrador como base del Dia
rio. — Redacción de asientos en 
el Diario; asientos recapitulati- 
vos.—Corrección de errores.

5. Libro Mayor: su objeto y 
rayado.—Mayor general y Ma
yores auxiliares.—Indice del Ma
yor. — Traslado de asientos del 
Diario al Mayor. — Corrección 
de errores.

6. Cuentas: clasificación ge
neral.—Cuenta de Capital.

7. Movimiento y saldos de 
la Cuenta de Pérdidas y Ganan
cias y sus derivadas, — Cuentas 
de Gastos generales y sus divi
sionarias.

8. Cuentas de Caja, Valo
res mobiliarios, Efectos a cobrar, 
Efectos a negociar, Efectos sobre 
el extranjero, y efectos a pagar.

9. Cuentas de Mercaderías 
y Propiedades. — Generalidades 
sobre amortización de los elemen
tos del activo: Sistema de con- 
tabilización. —7- Distinción entre 
una cuenta de valor y su correla
tiva de explotación.

10. Cuentas personales: sus 
clases. — Operaciones de cuenta 
propia y de cuenta ajena; consi
deraciones sobre el saldo. Espe
cial referencia a la liquidación, 
de las cuentas personales en mo
neda extranjera.

11. Negocios en participa
ción: concepto legal y desarrollo 
contable. — Idea de la comisión, 
mercantil; cuentas por Comisio
nes dadas y recibidas.

12. Cuentas de orden y tran
sitorias; división que de ellas 
puede hacerse y funcionamiento 
de las más importantes.

13. Balance de comproba
ción : Balance de Saldos. — Ba
lance general: estudio de las ope
raciones que comprende.

14. Asientos de cierre y rea
pertura. — Diagramas de Conta
bilidad : Su utilidad y normas pa
ra su formación.

DERECHO
1. Concepto del Derecho.— 

Ramas del Derecho. — Fuentes 
del Derecho.

2. Derecho político. — Con
cepto y evolución. — Derecho 
constitucional.

3. El Estado: concepto, ele
mentos, fines. — El Estado de 
Derecho.

4. Idea general de la actual 
organización política española..

5. La administración.—Cien
cias de la Administración. ■— 
Concepto y fuentes del derecho 
administrativo.

6. Organización administra
tiva española.—Ministerios, Sub
secretarías y Direcciones Gene
rales.—El Consejo de Estado.

7. El Ministerio de la Go
bernación.—La Dirección Gene
ral de Administración LocaL
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8. Los Delegados de la Ad-' 
ministración Central. — Especial 
referencia a los Gobernadores 
Civiles.—Marruecos y Colonias.

9. Los medios de la Admi
nistración : personales, económi
cos y jurídicos. < i

10. Los actos administrati
vos.

11. Procedimiento y régimen 
jurídico dé la Administración.

12. Derecho mercantil. — 
Sociedades.—Títulos de crédito.

Régimen Local
1. Entidades locales.—Pro

vincias y Municipios. — Manco
munidades y Agrupaciones.

2. Elementos del Municipio. 
Los términos municipales y sus 
alteraciones. — La población. 
Clasificación de los habitantes. 
Padrón Municipal.

3. Organismos municipales en 
general. — Ayuntamiento, Con
cejo abierto y régimen de carta.

4. El Alcalde. — Carácter 
y nombramiento.

5. El Ayuntamiento. — Los 
Concejales: su elección y condi
ciones del cargo.—La Comisión 
Permanente.

6. Organismos provinciales. 
Diputacioness y Cabildos insula
res. Su composición.

7. Organos de las Manco
munidades y agrupaciones.—Or
ganos de las Entidades Locales 
menores.

8. Competencia municipal y 
provincial. — Obligaciones mí
nimas.

9. Atribuciones del Acalde, 
del Ayuntamiento y de la Co
misión Permanente.—Atribucio
nes del Alcalde pedáneo y de la 
Junta vecinal.

10. Atribuciones de la Di
putación y de su Presidente. -— 
La Comisión provincial de Ser
vicios Técnicos.

11. Acuerdos de las Corpo
raciones Locales. — Régimen de 
sesiones. _

12. Obras municipales y pro

vinciales. ■—Sus clases. — Planes 
de ordenación.

13. Servicios municipales y 
provinciales.-—Forma de gestión 
de los servicios. — Servicios de
legados del Estado.

14. Contratos de las Corpo
raciones locales.

15. El personal de Adminis
tración Local.—Modos de ads
cripción.—Los funcionarios: sus 
clases.

16. Nómbramiento y situa
ciones de los funcionarios.—Ré
gimen disciplinario.

17. Normas generales de pro
cedimiento administrativo en las 
Corporaciones Locales.

18. Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales.

19. La responsabilidad de 
las Autoridades, Corporaciones y 
funcionarios de la Administra
ción Local.

20. La intervención del Es
tado en las Entidades locales.— 
Régimen de tutela.—El Servicio 
de Inspección y Asesoramiento.

21. El Instituto de Estudios 
de Administración Local.

HACIENDA
1. La ciencia de la Hacien

da: su concepto y relaciones con 
otras ciencias.

2. El presupuesto: concepto, 
significado y valor jurídico.— 
Clases de presupuestos.

3. Los gastos públicos: su 
naturaleza.—Análisis de sus ca
tegorías. — Aumento real y apa
rente de los gastos públicos. — 
Límites del gasto público.

4. Los ingresos de economía 
pública. Sus clases; análisis com
parativo de las mismas; su para
lelismo y diferencia.

5. Los ingresos de economía 
privada.—Patrimonios municipa
les y provinciales.—-Los bienes y 
sus clases;—Empresas y explota-

; clones municipales y provinciales.
6. Haciendas locales.—An

tecedentes históricos.—Estatutos 
de 1924 y 1925: problemas y so

luciones de la tributación local. 
Ley de Bases: principios funda
mentales.

7. Hacienda municipal. — 
Recursos de los Municipios. — 
Exacciones municipales.—Dere
chos y tasas por prestación de 
servicios: excepciones. — Dere
chos y tasas por aprovechamien
tos especiales. — Contribuciones 
especiales por obras, instalaciones 
o servicios. — Normas generales 
de aplicación. — Determinación 
del valor de las obras.—Aplaza
miento de pago.—Exención.

8. Hacienda municipal. — 
Arbitrios con fines no Escales- 
Imposición municipal. — Contri
buciones e impuestos cedidos por 
el Estado: persona obligada, ba
se y procedimiento de exención. 
Recargos sobre las contribucio
nes e impuestos del Estado.

9. Hacienda municipal. — 
Recargos y participaciones en ar
bitrios provinciales. — Arbitrios 
sobre casinos y círculos de recreo. 
Arbitrio sobre carruajes y caba
llerías de lujó y velocípedos.— 
Arbitrio sobre solares sin edifi
car.—Sobre el consumo de be
bidas espirituosas, alcoholes, car
nes, etc.

10. Haciendas municipales. 
Arbitrio sobre incremento del va
lor de los terrenos. — Objeto, 
período de imposición y determi
nación del incremento. — I ip°s 
unitarios del valor de los terre
nos.—Tasas de equivalencia.— 
Persona obligada. — Exenciones 
y reducciones. — Arbitrio sobre 
pompas fúnebres. — Arbitrio so
bre traviesas en espectáculos pú
blicos.

11. Hacienda municipal. ■— 
Arbitrios sobre la riqueza rustica 
y urbana y participación en la 
contribución territorial .■ Presta
ción personal y de transportes.— 
Impuestos especiales. — Recuiso 
especial de nivelación de presu
puestos. — Orden de imposición 
de las exacciones municipales. — 
Recurso especial de ensanche.
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Recurso especial para amortiza
ción de empréstitos. ,

]2, Hacienda provincial. — 
Recursos de las provincias. — 
Exacciones provinciales. — De
rechos y tasas.—Sus clases y enu- ' 
meración de los principales. — 
Analogías y diferencias con los 
derechos y tasas municipales. — : 
Contribuciones especiales.

- 13. Hacienda provincial. — 
Impuestos provinciales: a) Re
cargo sobre la contribución in- | 
¿ústrial y de comercio.—b) Ar
bitrio sobre terrenos incultos: ob
jeto, determinación de la base y 
tipo impositivo y exenciones; c) 
arbitrio sobre el producto neto: 
sujeto obligado al pago.—De- ' 
terminación del producto neto.— 
Tipo de gravamen y recargo. — 
Administración y recaudación del 
arbitrio.

14. Hacienda provincial. — 
Impuestos sobre la riqueza pro
vincial.—Productos sujetos y ex
ceptuados. — Devengo del im
puesto.—Bases de imposición.— 
Tipo de gravamen: competencia 
para establecerlo.—Procedimien- 
to de exacción del arbitrio. — 
Arbitrio sobre rodaje y arrastre. 
Participación en la contribución 
territorial.—Impuestos especiales. 
Recursos especiales de amortiza
ción de empréstitos.

15. Disposiciones comunes a 
las Haciendas locales en general. 
Enajenación de bienes y derechos. 
Transacciones y juicio de árbitros. 
Procedimiento de apremio y em
bargo contra los bienes y dere
chos de las Corporaciones loca-, 
les.—Preferencias y prelaciones 
de las Haciendas locales.—Be
neficios fiscales en relación con 
el Estado.

16. Cuestión económica lo
cal. — Servicios económicos ad
ministrativos. — Presupuestos de 
Es Haciendas locales: clases.— 
Estructura, aprobación y recla- 
macioties.

17. Gastos de las Corpora
ciones locales: sus clases. — Or

denación de pagos.—Formaliza- 
ción y realización de los pagos. 
Imposición y ordenación de las 
exacciones. — Ordenanzas fisca
les: aprobación y recurso.—Sus
pensión de los acuerdos de las 
Corporaciones locales en materia 
de exacciones.

18. Recaudación de los re
cursos de las entidades locales. 
Procedimiento, exposición deta
llada de cada uno de ellos.—Re
cursos administrativos y recau
dados por el Estado.

19. Inspección de Rentas y 
Exacciones de las Haciendas lo
cales. — Defraudación y pena
lidad.

20. Intervención de la ges
tión económica de las Corpora
ciones locales.—Depósito de sus 
fondos.—-Crédito local.

2 i. Contabilidad de las Cor
poraciones locales. — Documen
tos de Contabilidad más impor
tantes. — Principales libros de 
Contabilidad. — Breve idea de 
las diferentes cuentas. — Rendi
ción de cuentas. — Prescripción 
de créditos a favor o en contra de 
las Haciendas locales.

El tercer ejercicio consistirá en 
desarrollar una o vanas opera
ciones de Contabilidad de las 
Corporaciones locales, mediante 
la redacción de documentos, ano
tación en las cuentas generales y 
reseña de los asientos que deben 
producir en los libros obliga
torios. -

La duración de éste no exce
derá de una hora y su califica
ción será de 1 a 7 puntos.

El ejercicio voluntario ten
derá a demostrar el conocimiento 
de los idiomas francés, inglés o 
alemán, otorgándose, respectiva
mente, la puntuación maxima de 
2,3 y 3 puntos por cada uno de 
ellos, pero sin que en ningún ca
so, pueda rebasar el 20% de la 
puntuación obtenida por el opo

sitor en los ejercicios obligatorios.
La puntuación en cada ejerci

cio será la que resulte de dividir 
el total de los puntos otorgados 
por los miembros del Tribunal 
por el número de éstos, y no po
drá pasar al segundo el opositor 
que en el primero no obtuviese 
cuando menos, cuatro puntos, y 
al tercero el que no obtenga 7 
puntos en el segundo, y se consi
derará también eliminado el que 
en el tercero no alcance cuando 
menos 3,5 puntos.

La suma total de puntos alcan
zados en los tres ejercicios, o en 
los cuatro, cuando se haya reali- 

: zado por el opositor el voluntario,
• constituirá la calificación final, 
, que servirá para determinar su 
i inclusión y el orden con que han 
i de figurar en la propuesta que el 
i Tribunal formule, que no podrá 
¡ contener número de aprobados
* superior al de plazas convocadas. 
| Décima. — Los ejercicios co- 
í menzarán en la fecha que el Tri- 
! bunal acuerde, después de trans- 
i curridos cuatro meses desde la

publicación del anuncio de con
vocatoria en el “Boletín Oficial 
de la provincia, debiendo practi
carse un sorteo previo para de
terminar el orden de actuación de 
los opositores. Esta fecha se anun
ciará en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Undécima.—El Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios estará 
formado del modo que previene 
el artículo 235 del Reglamento 
de Funcionarios de Administra
ción Local, de 30 de mayo de 
1952, y no podrá actuar sin que 
se hallen presentes más de la mi- 

! tad de sus miembros, y su com
posición se publicará en el Bo- 

i letín Oficial” de la provincia.
¡ Duodécima. — Los aspirantes 

que se acojan a los cupos restrin
gidos de la Ley de 17 de julio 
de 1947, deberán justificar la 
condición que aleguen para ello, 
con el portuno certificado expe-
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tiido por el Organismo corres
pondiente.

Burgos, 12 de abril de ¡958. 
El Presisdente, José Carazo Ca- 
E1 Presidente, José Carazo Ca- 
tínez González.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de notificación | 
D. Joaquín Gallardo Egea, Se- I 
, cretario del Juzgado munici- 1 

pal número 1 de esta ciudad, i 
Doy fe: Que en los autos a 

que se hará mención, se ha dic
tado por el Sr. Juez municipal 
número 1 de esta capital la sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Encabezamiento.— Sentencia. 
En la ciudad de Burgos a 27 de 
marzo de 1958. Vistos por el 
Sr. D. Manue Mateos Santama 
ría, Juez munici al número 1, 
los precedentes autos de juicio 
verbal civil de desahucio, se
guidos a instancia ríe D. Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, a nom
bre de D. Gonzalo Guerrero Gó
mez, contra D. Antonio Moya 
Escribano, mayor de edad, ca
sado, funcionario y vecino de 
Bilbao, sobre resolución de con
trato por expiración del plazo 
contractual.

Parte dispositiva.—Fallo:' Que 
debo declarar y declaro haber \ 
lugar a la demanda promovida 
por D. Juan Cobo de Guzmán ■' 
Ayllón, a nombre de D. Gonza- > 
lo Guerrero Gómez, y D.* Felisa - 
Guerrero Gómez, conra D. An
tonio Moya Es ri >ano, a quien, 
en su co secuem ia, condeno a ■ 
que en el término legal desaloje 
la vivienda que ocupa en el piso 
l.° de la casa número 53 de la ’ 
calle de San Juan, de esta cíu- ' 
dad, con apercibimiento que, de 
no verificarlo será lanzado a 
su costa, y le impongo el pago 
de la totalidad de as costas.

Notifíquese personalmente esta 
sentencia al demandado rebelde 
si así lo insta el actor, y, en 
otro caso, cúmplase lo dispues
to en la Ley a estos efectos. 
Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pro
nuncio, man o y firmo.—Manuel 
Mateos.— Rubricado

Y para que sirva de notifica
ción al demandado mencionado, 
a medio de su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, se expide el presente edic- i 
to por duplicado, fijándose en 1 
el tablón de anuncios de este 
Juzgado uno de ellos, en Burgos 
a 10 de abril de 1958.- El Se-; 
cretario, Joaquín Gallardo Egea. 
V.° B.°—El Juez municipal nú
mero 1, Manuel Mateos. 'x

Anuncios illlnales
todo it Concentradtm tatflarli

AVISO
Se pone en conocimiento de 

los interesados de la Concentra
ción Parcelaria de ía zona de 
Castrillo Matajudíos, declarada 
de utilidad pública y de urgente 
ejecución por el Decreto de 26 
de julio de 1956, que las bases 
provisionales de la Concentra, 
ción Parcelaria, estarán expues
tas al público, durante el plazo 
de treinta dias hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción 
de este aviso en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Durante el periodo señalado, 
todos aquellos a quienes afecte 
la Concentración, podrán formu
lar ante la Comisión Local, do
miciliada en el Ayuntamiento, 
las observaciones verbales o es
critas que estimen convenientes, 
principalmente sobre la clasifi
cación asi de las tierras propias 
como de las ajenas; advirtiendo 
a todos que éste es el momento 
más importante.de la Concen
tración y que una vez firmes las i

Bases en que se clasifican las 
tierras no se puede volver sobre 
tales extremos, por lo que se ex 
horta a los participantes a cola- 
borar para hacer con la mayor 
exactitud y justicia posibles, la 
clasificación de todas las tierras 
incluidas en la concentración.

Se advierte especialmente a 
los cultivadores de fincas (arren
datarios, aparceros, usufructua
rios, etc.) y a los titulares de hi
potecas o cualquier otro dere
cho sobre las mismas que deben 
asimismo, dentro del plazo se 
ñalado, comprobar si su derecho 
ha sido reconocido por el pro
pietario correspondiente, a cuyo 
efecto deberán examinar el im
preso correspondiente al propie
tario sobrq cuya finca tengan al
guno de los citados derechos, 
puesto que en dicho impreso, 
deberá figurar su nombre y la 
finca que cultiven o se halle 
gravada su favor.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local del Ayuntamiento, son los 
siguientes:

a) Relación de las exclusio
nes que van a ser propuestas al 
Ministerio de Agricultura; rela
ción a la que podrán hacer los 
interesados las observaciones 
que estimen pertinentes. Dichas 
observaciones han de hacerse 
por escrito, y éstas serán resuel
tas en la Orden Ministerial que 
coa carácter definitivo determi
ne las fincas excluidas.

' b) Duplicado de los impre
sos-resumen enviados a los pro
pietarios, en el que se expresen 
las parcelas que cada uno apor
ta, su clasificación y superficie, 
asi como los cultivadores y ti
tulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas determina
das en el período de investiga
ción y existentes sobre las fin
cas.

c) Coeficientes de compen
sación propuestos.

d) Plano parcelario de la

importante.de
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70na a concentrar, en el que se 
jeflejarán las bases anteriormen
te indicadas.

Se emplaza a todos los pro
pietarios y especialmente a los 
que tengan su derecho inscrito 
en el Registro de la Propiedad, 
o a las personas que traigan 
causa de los mismos, para que, 
dentro del plazo de treinta días, 
y si aprecian contradicción en
tre el contenido de los asientos 
del Registro que les afectan y 
la atribución de propiedad u 
otros derechos provisionalmen
te realizada como consecuencia 
de la investigación, puedan for
mular oposición ante la Comi
sión Local, aportando certifica 
oión registral de los asientos 
contradictorios, y, en su caso, 
los documentos que acrediten 
al contradictor como causaha- 
biente de los titulares, inscritos, 
apercibiéndoseles de que, si no 
lo hacen dentro de aquel plazo, 
|e declarará el dominio de las 
párelas y sus gravámenes o si
tuaciones jurídicas en la forma 
que se publica al efecto de su 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad.

Castrillo Matajudíos, 9 de abril 
de 1958.—El Presidente de la 
Comisión Local

nmuiinm m mims
En el Boletín Ojicíal» de la 

provincia de Burgos del dia de 
hoy y de conformidad al acuer
do aprobado por la Comisión 
Municipal de este Ayuntamien
to, en sesión celebrada el día 28 
de marzo próximo pasado, se 
publica la convocatoria que ha 
de regir para cubrir en propie
dad, mediante concurso, la pla
za de Jefe de la Policia Munici
pal del Ayuntamiento de Burgos.

Los concursantes deben reunir 
la condición.de Jefe del Ejército 
cualquiera que sea su situación.

La plaza está dotada con el 

sueldo o gratificaciún anual de 
20.000 pesetas y demás emolu
mentos.

Las instancias se presentarán 
en el Registro General de entra
da del Ayuntamiento, en horas 
hábiles de oficina; durante el 
plazo de treinta días, también 
hábiles, contados a partir del si
guiente a la fecha de publica- . 
ción de este anuncio en el «Bo- ¿ 
letin Of cial del Estado».

' Burgos, 12 de abril de 1958.— J 
B1 Alcalde, Gerardo de Mateo.

Ayuntamiento de Santa Cecilia
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión ordinaria ce
lebrada el dia 28 de marzo últi
mo, tomó, entre otros, el siguien 
té acuerdo:

Aprobar el proyecto redacta
do por el Arquitecto D. Marcos 
Rico Santamaría, para la cons
trucción de una Escuela y vi
vienda para Maestro, en esta 
localidad.

Santa Cecilia, 11 de abril de 
1958.-El Alcalde, Crescencio 
Elena.

Ayuntamiento de Humada
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de Agosto 
de 1952, en relación con el artí
culo 790, párrafo segundo de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
(Texto Refundido de.24 de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1956, 
quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones en ia Se
cretada de la Corporación, du
rante quince días hábiles. En es
te plazo y ocho días más podrán 
formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y 

jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para 
la aprobación definitiva en di
chos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Humada, 9 de abril de 1958. 
—El Alcalde.

Ayuntamiento de Castrillo de 
Murcia

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción. durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho dias 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Castrillo de Murcia, 31 de 
marzo de 1958. —El Alcalde, 
Antonio Villaverde.

Ayuntamiento de Atapuerca

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2." de la vi- , 
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 

condici%25c3%25b3n.de
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de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Atapuerca, 31 de marzo de 
1958. — El Alcalde, Ireneo 
Mena.

Ayuntamiento de Rabé de las 
Calzadas

Confeccionado el reparto de 
plagas del campo de este término 
municipal, correspondiente al año 
actual de 1958, se expone al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarle, y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes.

Rabé de las Calzadas, 3 de 
abril de 1958. — El Alcalde, 
Aquilino Barquín.

Ayuntamiento de Torresandino

Formado por este Ayunta
miento el Apéndice al Padrón 
municipal de habitantes de rec
tificación, referido al 31 de di
ciembre último, que expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días al objeto de oír 
reclamaciones sobre inclusión o 

exclusión y calificación' de los 
habitantes, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 104 
del Reglamento de Población y 
demarcación territorial de las 
Entidades locales.

Torresandino, 31 de marzo de 
1958.—El Alcalde, Evelio Ta- 
mayo.

Ayuntamiento de Rubena
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, én relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Rubena, 5 de abril de 1958. 
El Alcalde, Heliodoro Martí
nez.

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la Salceda

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 

de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici- 

, pal, con sus justificantes y dic- 
: lamen de la Comisión correspon- 
i diente, referidos al Ejercicio 

de 1957, quedan expuestas al 
■ público para oir reclamaciones, 
í en la Secretaría de la Corpora- 
j .ción, durante quince días hábiles, 
i En este, plazo y ocho días 
i más podrán formular por escrito 
; los reparos'y observaciones que 

juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Santa Cruz de- la Salceda, a 
2 de abril de 1958.—El Alcal
de, Liberato Simón.

Anunclus Parilruiares
Ayuntamiento de Cerezo de 

Riotirón
Habiendo quedado desierta la 

subasta anunciada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, nú
mero 71, de fecha 27 de marzo 
próximo pasado de 151 sauces 
y 82 chopos, se anuncia nueva
mente, con un 10 por 100 de 
baja, o sea bajo el tipo o precio 
de tasación de.36.000 pesetas, la 
cual se celebrará a las doce y 
quince horas del día siguiente 
de transcurridos que sean diez 
días hábiles, a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Bolefin Oficial» 
de la provincia, por haberse de
clarado urgente, sirviendo de 
base las mismas condiciones.

Cerezo de Riotirón, 14 de abril 
de 1958. - El Alcalde, J'esús 
Riaño.

SEGURO DE MEIDBITB DE IUIU 
de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc., etc.

MUTDAL1DAD PROVIIfCIAL AfiBABIA
Espolón, 20.—Burgos


